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Calarcá Quindío, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300220220017000 

Interlocutorio. 1062 
 
Verificado el estudio de la presente demanda que para proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, formula a través de apoderado judicial BANCO W S.A, 
identificado con NIT 900378212-2, representada legalmente por la señora 
Lina María Mayor Posso, en contra de la señora ERIKA JULIETH MONTOYA 
LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.097.394.721, mayor 
de edad y domiciliada en Calarcá Q, observa el despacho que la misma será 
inadmitida por presentar las siguientes irregularidades: 
 
El artículo 82 del Código General del Proceso, en lo relativo a los requisitos de 
la demanda, prescribe que: “…Salvo disposición en contrario, la demanda con 
que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

1...2…3… 
4. Lo que se pretenda expresado con precisión y claridad 
5…6…, 7…, 8…, 9… 10...,11…” 

 

 
Por último, el artículo 90 de la normativa en cita, relativo a la admisión, 
inadmisión y rechazo de la demanda, en su inciso 3°, consagra: “…Mediante 
auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo 
en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

4…, 5…, 6…, 7…, 
 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admite o la rechaza…” 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, y armonizándola con las normas 
transcritas, advierte el despacho que en el acápite de la competencia, no hace 
mención si la competencia territorial es derivada del domicilio de la demandada, 
o, en su defecto, por el lugar de cumplimiento de la obligación, siendo esta 
necesaria para determinar si este despacho judicial es competente para 
conocer de la demanda presentada. 
 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, se 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 
del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
  



RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en 
la parte motiva de esta providencia, la demanda que para proceso EJECUTIVO, 
formula a través de apoderado judicial BANCO W S.A, en contra de la señora 
ERIKA JULIETH MONTOYA LOPEZ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco 
(5) días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo 
de la misma (inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: Se reconoce personería amplia y suficiente al doctor ALEJANDRO 

BLANCO TORO, para actuar en representación de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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